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Núm. 97.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de. los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y lO para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirín & la r*^ 

daccion francos de porte, un cay# 

requisito no se recibirán.

]B©lIg’Tín ®:F3(GIÍA1L ©ib VJMUïDOIHI),
del Sábado 13 de /Agosto de 1842.

^ ¡H K 0<=K=—=

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 105.

Gobierno Politico de la Provincia de Kalia» 
doUd. — Por la Dirección general de Caminos^ 
Canabs y Puertos con fecha 22 del corriente se 
me dirige la instrucción y pliego de condiciones 
siguiente :

INSTRUCCION

que deberá observarse para el arrendamiento de 
los Portazgos^ Pontazgos y Barcajes pertene» 
cienfes al Estado que se hallan d cargo de 
la Dirección general de Caminos, Canales y 
Puertos-

Artículo 1.° La Dirección general de Cami
nos, Canales y Puertos determinará los actos pú
blicos íle subasta que hayan de preceder para el 
arriendo, los dias de anticipación del primer acto 
y los que deban trascurrir desde este al segundo 
ó demas que hayan de ceh-brarse. Ningún acto 
será válido ni surtirá sus efectos sino después de 
haber sido aprobado por la expresada Dirección.

Art. 2.° En el primer acto no se admitirá 
proposición alguna que no llegue a la cantidad 
designada, y solo sobre esta se admitirán las pujas 
de los licitadores.

Art. 3.“ En el segundo acto, sobre la postu
ra que del primero resulte mas ventajosa, solo se 
admitirán, para empezarlo, las pujas del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto que indistintamente po
drán hacer los licitadores, y solo tambien despues 
de haberse hecho alguna de las pujas expresadas 
será cuando se admitirán las demas que se hicie
ren á la llana, aunque sean menores, hasta que 
se remate el acto, que será en el mismo instante 
en que concluya el tiempo prefijado por la Di
rección ó quien la represente, despues de lo cual 
designará la persona que haya hecho la puja ma
yor y á cuyo favor quede rematado este arriendo.

Será inadmisible cualquiera mejora que se haga 
con posterioridad.

Art. 4.° 3¡ en la primera subasta nó se hicie
re proposición alguna ó no constare ya hecha en 
el expediente con anterioridad, la primera postu
ra que se haga en el segundo acto de remate se 
considerará como hecha en el primero, y entonces 
se continuará el acto con arreglo á lo prevenido 
en la anterior condición, debiendo ser indispen- 
sablemente la primera puja que se haga sobre la 
cantidad propuesta, la del medio diezmo, diezmo 
ó cuarto, y solo después de hecha alguna de estas 
será cuanto se admitan las menores.

Art. 5.° Cuando la subasta no se verifique 
ante la Dirección, deberá remitírsela un testimo
nio de todo lo actuado y autorizado por el Escri
bano que intervenga, legalizando en los términos 
ordiuaiios su firma y signo en los casos que cor
responda. Si no interviniese Escribano dicho tes
timonio se autorizará por el que haga sus veces 
con el V.° B.° del que presida el acto, y tampoco 
ninguno de ellos se entenrk rá válido ni surtirá 
sus efectos hasta que la Direcciou en vista de 
dichos testimonios los haya aprobado.

Art. 6” No se admitirán para los arriendos, 
como licitadores, sino á las personas que deposi
ten en el acto en metálico ó en acciones de los 
empréstitos autorizados por la ley de 16 de 
Agosto de 1841, la cuarta parte de la cantidad 
fijada para uno de los años del arrendamiento. El 
remate, se adjudicará al mejor postor, el cual de
jará en poder del Escribano la cuarta parte depo
sitada , debiendo aumentar antes de otorgar la 
Escritura lo que falte para completar la cantidad 
que deba dejar en depósito por via de fianza con 
arreglo á las condiciones del arrendamiento. Los 
demas licitadores podrán retirar las cantidades 
que hayan entregado luego que se concluya el 
acto. /

Art. 7.* Las dudas que á los licitadores se les 
ofrezcan las manifestarán antes de empezar la* 
pujas: después no se admitirán observaciones ni
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ioè
explicaciones que interrumpan el acto, y solo Se 
permitirán si la Dirección, ó quien la represen
te, lo creyere oportuno; en cuyo caso se suspen
derá la admisión de pujas por el tiempo qUe sea 
necesario^ continuándose en seguida el acto ó 
cuando se determine, según pueda ser maS con
veniente.

Con arreglo d lo prevenido en esta Insímcción^ 
y bajo las condiciones que á coniinuácion sé 
expresan, se saca d subasta el arrendamiento 
de situado en la Carretera general de

i .® El arriendo será por el término de 
que empezará á contarse desde el dia ; y 
la cantidad que ha de. satisfacerse en cada año 
será de

a ® EI arrendatario antes del otorgamientó de 
la Escritura, completará hasta la cuarta parte de 
la cantidad en que se hubiere rematado el 
sobre la que hubiere entregado en el acto de la 
Subasta por Via de fianzas en metálico ó acciones 
de los émpréstiiós autorizados por la ley de, 16 
'dé Agosto de 1841, la que depositará en

y no podrá disponer del todo, ni 
de parte alguna de ella, hasta que Concluido sú 
arrendámientó se finiquite Sü cuenta, ebn áfrégló 
á la condición i 5.®

3 .® La Escritura sé btorgará con las formáíi- 
dades correspondientes dentro del preciso é im- 
^prorogable término de Contados desde 
el en que se haga la adjudicación dé remáté al 
mejor postor. Esta adjudicación no se hará en las 
Provincias sino después de haber aprobado la 
Dirección los actos del remate.

4 .’ En la Escritura se copiarán integramente 
festas condiciones y los aranceles de los derechos 
que hayan de cobrarse en este coU todas 
las modificaciones ó alteraciones que de los mis
mos existan y demas documentos que sean nece- 
fearios, y se expresará que se han observado para 
iél remate todos los artículos de la Instrucción.

5 .® £1 Arrendatario deberá tornar posesiori 
tie este el día con arreglo
á la 1.®condición. Por cuálquiera cansa ó motivó 
qvle deje de verificarlo, y aun cuando la Escri- 
hira no se hubiera otorgado, correrá por sil 
buenta la recaudación de Íos derechos ya por 
fempleados que el mismo ponga, ya por lo que la 
Dirección ó su delegado destine al efecto. Igual
mente estará obligado á satisfacer íntegras las me
sadas correspondientes á este arriendo, sean lois 
que fueren los productos que rindiere, los suel
dos de dichos empleados y cuantos gastos por ello 
ocurriesen, asi como las costas que se causaren, 
y la multa que atendidas las circunstancias y par
ticularidades que puedan haber influido en lá 
falta de cumplimiento por parte del arrendatario 

’'estime el Juzgado del ramo, al cual se somete 
dicho arrendatario por el mero hecho de contra
tár feon Ia Dirección ó sus delegados, renuncian

do por el propio hecho todo fuero que pueda 
cómpetirle en cualquier sehtidó.

6 .^ El arrendatario al tomar posesión de este 
se entregará de de sus 

barreras y demás efectos de su servicio por un 
inventario que formará al efecto el Ingeniero 
■correspondiente ó el subalterno que éste comisio
nare, quién lo firmará, asi como el arrendatário 
6 administrador saliente, y el arrendatario que 
fetttrase ó quien le represente; y se obligará á 
tenfer todo bien reparado y á responder de los 
deterioros que por mal usó se ocasionen. Se hará 
asimismo cargo.de todos los muebles y enseres 
que hubiere propios del ramo por inventarió 
apreciado con toda especificación, obligándose á 
devolverlos cumplido que sea el arrendamiento, 
satisfaciendo entonces lo que por nueva tasación 
resultase haber desmerecido.

7 .® El arrendatario no podrá almacenar géne
ros ni efectos algunos en los edificios destinados 
á la recaudación de los derechos, sean ó no pro
pios del Ramo.

8 .® EI arrendatario entregará el importe de 
este arrendamiento en la de con 
las formalidades debidas, y de su cuenta y riesgo, 
fen moñeda metálica corriente ó en cupones de 
intereses veheidos en los empréstitos autorizados 
por la ley de 16 de Agosto de 1841, y no en 
vales ni otra especie de papel moneda, aunque 
sea posteiiormente autorizado, ni se le admitirá en 
fcalderilia mas que la décima parte del arriendo.

9 .® La cantidad contratada la satisfará el 
arrendatario en mesadas iguales, y á los cuatro 
dias cuándo mas de hahferse vencido; y no ha
ciéndolo asi y en la forma prevenida en la con
dición que precede, á instancia fiscal será apre
miado ejecutivamente como deudor á la Hacienda 
pública por lo que debiere, y condenado, por el 
mero hecho de demorar el pago, al de todas las 
costas y gastos, asi como al de los perjuicios que 
se causaren, con arreglo á la condición 5.“ La 
Dirección en este caso, ó en fel de que por cual
quiera ptetesto el arrendatario faltase á alguna 
0 algunas de sus obligaciones, podrá exigirle 
fel cumplimiento de ellas hafeta que concluya el 
arriendó, ó declarar nulo ó rescindir el contrato, 
administrando por su cuenta ó arrendando nue- 
vamante este según lo conceptuare mas 
ventajoso para el Ramo.

10 .® Aunque durante el Contrato tuviese el 
arrendatario que hacer alguna reclamación res
pectiva á sus intereses, sea la que fuere la causa 
ó motivo en que se fundase, no por eso podrá 
dejar de satisfacer en los dias estipulados las men
sualidades devengadas.

11 .® El arrendatario no cobrará bajo título 
ni pretexto alguno mas derechos que los señala
dos en el Arancel que sirve de tipo para este 
arriendo, y que tendrá á la vista del público, 
arreglándose á las notas, exenciones y modifica
ciones hechas fen él, bajó las penas que según la
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ley corresponda por cualquiera contravención. 
Igualmente está obligado á dar recibo al que lo 
pidiere de los derechos que exija, expresando las 
circunstancias en que se funde para exigirlos.

12.® El arrendatario está obligado á llevar en 
libros foliados cuenta y razón de lo que recaude 
con toda claridad y especificación, los que deberá 
franquear á la Dirección general ó al Ingeniero 
del distrito siempre que se los exija,.ó á cual
quiera otra persona que la Dirección comisione 
al efecto.

13/ Cuando el Gobierno tuviese á bien dis
pensar del, pago de los derechos á cualesquiera 
carruajes ó caballerías que con arreglo al Arancel 
que rige no estuvieren exentos, la Dirección es
tablecerá la intervención que estime conveniente 
para el abono al arrendatario, como podrá esta
blecería en cualquier otro caso que lo juzgue 
oportuno.

14/ El arrendatario no podrá ceder ni sub
arrendar en todo ni en parte este arrendamiento 
á persona alguna bajo ningún pretexto, convi
niendo en ser multado si lo contraviniere, asi 
como si hiciese cualquier convenio fraudulento 
anterior ó posterior á los actos de remate.

15.* Al arrendatario no se le finiquitará SU 
cuenta por la sección de Contabilidad del Ramo, 
sin que á esta conste que está libre de toda res
ponsabilidad en cuanto á pagos, y sin que pre
sente certificación del Ingeniero de la carretera 
de estar corriente el edificio y demas efectos, 
enseres y muebles con arreglo á los inventarios, 
ó de haber satisfecho los desperfectos qué resul
ten causados por su déscuido ó mal trato, según 
valuación hecha por el mismo Ingeniero. Los 
deterioros originados naturalmente por el tiempo 
serán de cuenta de la Dirección.

16.* Por ningún pretexto, causa ni motivo 
podrá el arrendatario pedir rescision de este 
arriendo, baja ni descuento de su precio, ni otra 
indemnización que la establecida por via de abono 
en la condición i3.®; pues asi como no se le pe
dirá aumento del arriendo, por excesiva que sea 
la ganancia que tuviere, asi tambien queda suje
to á sufrir las pérdidas que se le puedan ocasio
nar por cualquiera causa ó casos fortuitos, re
nunciando al efecto cualquier derecho qué dé 
uno y otro nacieren.

ly.* El arrendatario estará obligado á pagar 
los derechos del remate, los de la escritura que 
se otorgue, de los testimonios necesarios y demas 
diligencias que se actuaren, entregando su im
porte en Madrid 1/ de Julio de 
1842,. — Solan ot.

Zo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta Provincia para conocimiento del 
público. Palladolid a^ de Julio de 1842. " Julián 
Sánchez Gata.

^®7 
Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 

la Provincia de BaUadoUd.

Anuncio de arrendamiento de fincas del Clero 
Secular.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res el arriendo en primero y segundo remate de 4 
pedazos de tierra que en término de esta Ciudad 
pertenecieron a la Cofradía de la Misericordia, sita 
en San Miguel de la misma, y labra José Gutiérrez 
por renta anual de 4 fanegas y media de trigo é 
igual cantidad de cebada, el Señor Intendente de 
esta Provincia se ha servido autorizarme por decre
to de 29 de Julio último para proceder á su arren
damiento en aparcería ó á precios convencionales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
gusten interesarse en cualquiera de los dos citados 
arriendos acudan á esta oficina de mi cargo que se 
les admitirán las proposiciones que se hagan. Va
lladolid 7 de Agosto de 1842." Agustín Teijón.

Juzgado de primera instancia de Melgar de Fer- 
namentah —En este Juzgado se sigue causa crimi- 
nal contra Mariano Gonzalez por haber herido á 
Manuel Varona en la noche del 31 de Julio último, 
y habiéndose fugado he acordado providencia para 
V. S. se sirva mandar se inserte en el Boletín ofi
cial de esa Provincia para su captura, y al efecto 
van las señas á continuación de este oficio, que es
pero se servirá V. S. apreciar. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Melgar 3 de Agosto de 1842. =Nar- 
ciso de la Torre Velver. s Señor Gefe político de 
Valladolid.

Señas de Mariano González.

Es natural de Frómista, estatura S pies y 2 pul
gadas, pelo moreno algo rizado, color cubierto, 
barbilampiño, vestido de paño negro, sombrero ca- 
lañés con cinta afelpada, ojos garzos, de 22 años 
de edad.

Insértese. =: Julián Sánchez Gata.

(WWWWt/WWb/VWWWWWWWWVt / Wt/UVbZWl /WtWVfhví if^

ANUNCIOS. ,

El Gremio dé Labradores de lá villa de Tudela 
de Duero tiene proyectado limpiar el arroyo titula
do de Jaramillo^ que consiste en 7,000 varas dé 
largó poco más ó menos, 3 de ancho y 3 cuartas 
de profundidadj á cuyo fin llama licitadores qué 
queriendo interesarse en dicha limpia concurran á 
tratar con los apoderados de dicho Gremio en el 
dia 21 del corriente mes de Agosto.

Quien quisiere contratar la recomposición de 
una sala que ha de servir para la Escuela de ins
trucción primaria de la villa de Esguevillas, cuya 
obra está avanzada en la cantidad de 700 rs., y su 
remate se ha señalado para el dia 2 de Setiembre 
próximo. En la Secretaría dél Ayuntamiento estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para el que 
guste mejoraría.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

. del Sábado i^ de Agosto de 184.2.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Í^rooincia de Valladolid.

------------------------------ -=»«WSS®^«hS^^ggÉ®»^_________ _

Continua la Relación general de Ias fincas Rústicas qne pertenecieron ai Clero Secular, Cofradías, Her
mitas, Santuarios &c, que radican en esta Provincia, con expresión del número, clase. Corporación 
a que pertenecieron, su situación, y renta anual, en cumplimiento de lo mandado por S. A. el 
Regente del Remb en Órden de laó de Febrero último, circulada por la Dirección general del ramo 
en 10 de Marzo del corriente año.

f^aldearcos.

g''^S Una hereilad de tierras que perteneció á la Iglesia Parroquial de Valdearcos, término 
de id., de cabida, de 4 pedazos. Renta qS rs.

qyó Una viña que perteneció á dicha Iglesia, situada en el expresado término, se ignora 
la cabida. Renta 3o rs.

977 Una heredad de tierras que perteneció al Curato del mencionado pueblo de Valdearcos, 
término de id., de cabida de 10 pedazos. Esta finca y las dos viñas que siguen ren
tan 166 rs.

978 Dos viñas que pertenecieron á dicho Curato, término del expresado pueblo, se igno
ra la cabida.

979 Una heredad de tierras que perteneció á la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de 
id., situada en dicho término, de cabida de 4 pedazos. Renta 161 rs.

980 Una tierra, que perteneció á la de la Santa Vera-Cruz dei mencionado pueblo, término 
de id, se ignora la cabida. Renta lo rS.

Olmos de Ilsgaeva.

981 Una heredad de tierras que perteneció á la Iglesia Parroquial de Olmos de Esgueva, 
término de id., de cabida de 87 pedazos que hacen 62. obradas y media. Renta 13 
fanegas de morcajo y lo mismo de cebada.

982 Otra id., que perteneció al Beneficio y Curato de dicho pueblo, situada en el expresa
do término, de cabida de 117 pedazos que hacen 109 obradas. Renta 28 fanegas 
de morcajo y lo mismo de cebada.

Quintanilla de Abajo.

983 Una heredad de tierras que perteneció á la Fábrica de la Iglesia de Quintanilla, térmi
no de id.,, de cabida de 23 pedazos. Renta 20 fanegas y 9 celemines de morcajo y 
lo mismo de cebada.

Íloturas.

984 Una heredad de tierras que perteneció á la Fábrica de Roturas, término de id., de ca
bida de 12 pedazos. Renta 6 fanegas, 6 celemines y 3 cuartillos de centeno.

985 Otra id. que perteneció al Beneficio y Curato de dicho pueblo, término de id., de ca
bida de 20 pedazos. Renta 7 fanegas de centeno. '
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610
Castrillo Tejenego.

986

9S7

988

989

990

991

99=^

993

Una heredad de tierras que perteneció á la fundación de Don Pedro Bodriguez, término 
de Castrillo Tejeriego, de cabida de ai padazos. Renta 16 fanegas de centeno y 
Gebatla por i»iía<l. ,

Otra id. que perteneció al Beneficio de Preste de dicho pueblo, término de id., de ca
bida de ai pedazos. Renta 21 fanegas de centeno y cebada por mitad.

Otra id. que perteneció á la Iglesia del mencionado Castrillo, situada en el expresado 
término, de cabida de 44 fanegas de centeno y cebada por mitad.

Otra id. que perteneció á los Beneficios de Don Plácu’o Cortijo y Don Clemente Ruiz, 
situada en dicho término, de cabida de 79 pedazos. Renta 3o fanegas de centeno y 
ceba<la pf)r mitad.

Otra id que perteneció á la memoria de Don Pedro Abendaño, término de Castrillo, 
de cabida de 32 pedazos. Renta 20 fanegas de centeno y cebada por mitad.

Otra id que perteneció á la Memoria de Andres Azogue, sitnafla en dicho término,
de cabida de 22 pedazos. Renta 3o fanegas de centeno y cebada por mirad. 

Otra id que perteneció á la de Bartolomé Recio, término riel expresado pueblo, de 
cabida de 5 pedazos. Renta 3 fanegas de centeno y cebada por mitad.

Otra id. que perteneció a la de Feliciana Cortijo, situada en termino de dicho Castrillo, 
de cabida de 5 pedazos. Renta 6 fanegas de centeno y cebada por mitad.

Aldealvan

994 Una heredad de tierras que perteneció al Beneficio-Curato de Aldealvar, término de 
id., de cabida de 7 pedazos. Renta 15 rs. en dinero metálico, y 5 fanegas de morcajo 
y lo mismo de centeno.

995 Otra id. que perteneció al mencionado Beneficio, término de dicho pueblo, de cabida 
de 12 pedazos. Renta 8 rs. en dinero metálico, 2 fanegas y 6 celemines de morcajo 
y lo mismo de centeno.

996 Otra id. que perteneció á dicho Beneficio, situada en el expresado término, de cabida 
de n pedazos. Renta 7 rs. en dinero metálico, y 2 fanegas 6 celemines de morcajo 
y lo mismo de centeno.

997 Otra id. que perteneció á la Iglesia de dicho Aldealvar, término de id., de cabida de 
i5 pedazos. Esta finca y el huerto que sigue rentan 3 fanegas de morcajo.

998 Un huerto que perteneció á dicha Iglesia, término del expresado pueblo.

Piña de Esgueva.

999 Una heredad de tierras que perteneció á los dos Beneficiados de Pifia de Esgueva, 
término de id., de cabida de 6 pedazos. Renta 3 fanegas de trigo y lo mismo de 
cebada.

1000 Otra id. que perteneció á los expresados Beneficiados, término de dicho pueblo, de 
cabida de 6 pedazos. Renta 3 fanegas de trigo y lo mismo de cebada.

1001 Otra id. que perteneció-á los mismos, situada en el citado término, de cabida de 6 
pedazos. Renta 3 fanegas de trigo y b» mismo de cebada.

1002 Otra id. que perteneció á id., término de id., de cabida de 6 pedazos. Renta 3 fane
gas de trigo y lo mismo tie cebada.

ioo3 Otra id. que perteneció á los mismos, término del mencionado pueblo, de cabida de 
29 pedazos. Renta 280 rs.

1004 Otra id. que perteneció a la Iglesia y Fábrica del expresado pueblo de Pifia, térmi
no de id. , de cabida de 19 pedazos. Renta 12 fanegas de trigo y cebada por mitad.

ioo5 Otra id. que perteneció á dicha Iglesia, término dd mencionado pueblo, de cabida 
de 19 pedazos. Renta 12 fanegas de trigo y cebada.

1006 Otra id. que perteneció á id., situada en el expresado término, de cabida de 3i peda- 
- zos. Renta 26 fanegas de trigo y cebada.

1007 Otra id. que perteneció al Beneficio del despoblado de Mazariegos, situada en di
cho término de Pifia de Esgueva, de cabida de 3o pedazos. Renta 5 fanegas de 
morcajo y lo mismo de cebada.
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Piñel de Arriba.

1008 Una heredad de tierras que perteneció á la Fábrica de Piñel de\
Arriba, término de id., de cabida de 55 pedazos. ¡Rentan 60 fanegas

1009 Otra heredad de cañamares qoe pertenecieron á la expresada Fá-! y a celemines de 
brica, término de dicho pueblo, de cabida de Sa pedazos. Í morcajo y ceba- 

1010 Tres eras que pertenecieron á la mencionada Fábrica, situada en 1 da.
el expresado término. y

loii Una viña que perteneció á la expresada Fábrica, situada en dicho término, se ignora 
l¿i cabida. Renta aa rs.

loia Una heredad de tierras que perteneció á los Beneficiados de la Parroquia de Piñel de 
Arriba, término de id , de cabida de a6 pedazos. Esta finca y los cañamares que 
siguen las labran los poseedores y se ignora sus rentas.

ioi3 Otra id. de cañamares que pertenecieron á dichos Beneficiados, término del expresa
do pueblo, de cabida de 17 pedazos.

Sanlibañez.

1014 Una heredad de tierras que perteneció á la Fábrica de Santibáñez, término de id., de 
cabida de 15 pedazos. Renta la fanegas de morcajo y centeno por mitad.

Padilla de Puero.

ioi5 Una heredad de tierras que perteneció al Beneficio que disfruta Don Vitoriano Nobo, 
término de Quintanilla de Arriba, de cabida de 7 pedazos. Renta 5 fanegas de 
trigo morcajo

1016 Otra id. que perteneció al expresado Beneficio, situada en dicho término de Quin
tanilla, de cabida de 7 pedazos. Renta 5 fanegas de trigo morctíjo.

1017 Otra id. que perteneció al mismo, situada en término de Padilla de Duero, de cabl- 
ch» de.j5 pedazos. Renta 7 fanegas de trigo morcajo.

1018 Otra id. que perteneció á id., término de dicho pueblo, de cabida de 17 pedazos. 
Renta 1Ô fanegas de trigo morcajo.

1019 Una viña que peiteneció á id., situada en térmimo del expresado pueblo de Padilla, 
se ignora la cabida.

1020 Una heredad de tierras que perteneció á dicho Beneficio, término de id., de cabida 
de ao pedazos. Renta 15 fanegas y 3 celemines de trigo armun.

1021 Otra id. que perteneció al Beneficio vacante de dicho pueblo, término de id., de ca
bida de 38 pedazos. Renta 28 fanegas de trigo morcajo.

1022 Otra id. que perteneció á la Fábrica del expresado pueblo, situada en dicho término, 
de cabida de 36 pedazos. Renta 20 fanegas de trigo morcajo.

10'23 Un prado que perteneció á dicha Fábrica, término del mencionado pueblo, se ig
nora la cabida.

Sardón de Puero.

Î024 Una heredad de tierras que perteneció al Beneficio de la Iglesia de Sardón de Duero, 
término de id., de cabida de 10 pedazos. Renta 10 fanegas de pan mediado, mor
cajo y cebada. , ,

102S Otra id. que perteneció á la Iglesia de dicho pueblo, término de id., de cabida de 
5 pedazos. Renta 8 fanegas de morcajo.

Piloria.

1026 Una heredad de tierras que perteneció á la Fábrica de Viloria,Y 
término de id., de cabida de 5 pedazos. /Rentan 5 fanegas

1027 Otras varias tierras que no se expresan cuantas, que pertenecieron) y 4 celemines de 
á dicha Fábrica, situadas en término de San Cristóbal y Sani centeno.
Miguel del Arroyo, se ignora la cabida. /

1028 Una heredad de tierras que perteneció al Beneficio-Curado del expresado pueblo, tér
mino de Viloria, de cabida de 11 pedazos. Renta 4 fanegas y 4 celemines de centeno.
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1029 Tres huertos que pertenecieron á dicho Beneficio, situados en el mencionado térmi

no, se ignora la cabida. Rentan 5 celemines de centeno.

Bábano.

io3o Una heredad de tierras que perteneció á la Iglesia de Rábano, término de id., de 
cabida de 13 pedazos. Renta 5 fanegas y 4 celemines de morcajo y lo mismo de 
cebada. Afecta con los ciernas bienes de la Iglesia á un censo de Soo rs. de réditos 

: anuales á favor de la Universidad de Valladolid.
io3i Una heredad de tierras que perteneció al Beneficio de la Iglesia de dicho pueblo, tér

mino de id., de cabida de 19 pedazos. Renta 6 fanegas de morcajo y lo mismo 
de cebada.

io3a Otra id. que perteneció al que disfruta Don José Arranz, situada en término de di
cho pueblo, de cabida de 18 pedazos. Renta 4 fanegas y 5 celemines de cebada y 
lo mismo de morcajo.

io33 Otra id. que perteneció á la Capellanía que disfruta Don Juan de la Torre, término 
del expresado pueblo, de cabida de 20 pedazos. Renta 14 fanegas de morcajo y lo 
mismo de cebada.

1034 ^*^^^ ^^- ‘^^ sitias que perteneció á dicha Capellanía, término del mencionado pueblo, 
de cabida de 10 pedazos. Renta 65 cántaras de mosto.

La Torre de PeñaJíel.

io35 Una heredad de tierras que perteneció á la Iglesia y su Fábrica de Torre de Peñafiel, 
término de id., de cabida de 4 pedazos. Esta finca y la viña que sigue rentan 3 
fanegas, 10 celemines y 3 cuartillos de morcajo y lo mismo ríe cebada.

io36 Una viña que perteneció á la expresada Iglesia, término del mencionado pueblo, se 
ignora la cabida.

io3y Una heredad de tierras que 'perteneció á la Cofradía del Señor, término de dicho 
pueblo, de cabida de 3 pedazos. Renta y fanegas y 8 celemines de centeno.

io38 Una tierra que perteneció á la de Nuestra Señora del Rosario, situada en el mencio
nado término, se Ignora la cabida. : Renta 6 celemines de morcajo.

1089 Una heredad de tierras que perteneció á dicha Cofradía, término de id., de cabida 
de 2 pedazos Renta 1 fanega y 6 celemines de centeno.

Torre Esgueva.

1040 Una heredad de tierras que perteneció al Curato y Beneficiado de Preste de Torre 
Esgueva, término de id., de cabida de 11 pedazos. Renta 3 fanegas de morcajo 
y 3 de cebada. .

1041 Otra id. que perteneció al Beneficio de Preste que posee Don Diego Cabezón, situada 
en término de Torre Esgueva, Castroverde y Fombellida, de cabida de 15 peda
zos. Renta 3 fanegas de morcajo y 3 de cenreoo.

1042. Otra id. que perteneció á la Fabrica de dicho Torre Esgueva, situada en los expresa
dos términos, de cabida de 26 pedazos. Renta 5 fanegas y 6 celemines de morcajo 
y lo mismo de centeno.

1043 Una tierra-huerto que perteneció á la mencionada Fábrica, situada en dichos térmi
nos, se ignora la cabida. Renta 5o rs.

1044 Una heredad de tierras que perteneció á la Obra-pia de San Antonio, término de 
Torre Esgueva y Castroverde, de cabida de 4 pedazos. Renta 2 fanegas y 6 cele
mines de morcajo y lo mismo de centeno. Afecta con los demas bienes de esta fun
dación á 240 rs. anuales á favor del Maestro de Escuela.

(Se continuará). '

Valladolid: Imprenta de Dou Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4*

MCD 2022-L5


